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CUERPO: PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (594) 

   
ESPECIALIDAD: PIANO (423) 

   
PRUEBA: B.2 (ANÁLISIS) 

   
TURNO: 1 Y 2  

 

 

 

Análisis formal, estético y didáctico de la obra que se adjunta. 

Con independencia de otros aspectos que estime procedentes, el aspirante deberá 

señalar todos aquellos elementos que considere necesario tener en cuenta para trabajar 

dicha obra con el alumnado (digitación, fraseo, dinámica, tipos de ataque, etc.). 

El aspirante deberá indicar los objetivos y contenidos del currículo a los que cabe referir 

dicha obra, el curso en el que podría incluirse, propuestas metodológicas sobre su 

enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y mínimos exigibles al alumnado 

en la realización de ésta. 

Para la realización de esta prueba se permitirá únicamente el uso de bolígrafo azul o 

negro, lapicero y goma. 

El aspirante deberá escribir el texto completo de su análisis, procediendo a su lectura 

posteriormente en el momento de su llamamiento. El contenido literal de dicho texto 

será el elemento de juicio que el tribunal tendrá en cuenta para su valoración. 
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